
Unidad de Igualdad y Conciliación

Presentación
El artículo 213 de los Estatutos de la Universidad de Granada, establece la creación
de la Unidad de igualdad entre mujeres y hombres para impulsar políticas activas
que garanticen la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. En concreto,
velará para que cualquier forma de sexismo, discriminación y exclusión por razones
de sexo sean erradicadas de la Universidad.

Son funciones de esta unidad, al menos, las siguientes: 

La unidad de igualdad dispondrá de los medios económicos y materiales que le
asigne la Universidad para el adecuado desarrollo de sus funciones.

Colaborar y asesorar en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de
Igualdad de la Universidad.
Supervisar la implantación y el cumplimiento de la normativa en materia de
igualdad en el ámbito universitario.
Impulsar la transversalidad de la perspectiva de género en todos los ámbitos
de la actividad de la Universidad.
Velar por el uso no sexista del lenguaje y un tratamiento igualitario en los
contenidos e imágenes que la Universidad utilice en el desarrollo de sus
actividades.
Promover la realización y divulgación de análisis e investigaciones sobre la
situación de desigualdad por razón de sexo en la Universidad de Granada.
Contribuir a la elaboración e inclusión de indicadores de género en las
estadísticas y recogida de datos que se realicen por parte de la Universidad y a
la difusión del uso de instrumentos de evaluación de impacto de género en la
ejecución de sus políticas.
Realizar campañas de sensibilización en materia de igualdad.

Planes de Igualdad
Un plan de igualdad es mucho más que la recopilación de una serie de medidas para
conseguir unos determinados objetivos. Es el reflejo del compromiso de la institución
con la realidad que lleva a actuar en ese sentido, y cuando el plan se centra en la
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igualdad, las referencias cercanas plasmadas en sus líneas estratégicas se ven
superadas por dos hechos:

Consultar planes de igualdad de la UGR

OPRA - Prevención y atención
La Universidad de Granada dispone del Protocolo de la UGR para Prevención y 
Respuesta ante el Acoso, siendo su objetivo general "Prevenir y evitar las posibles
situaciones de acoso, en cualesquiera de sus formas en la Universidad de Granada y
en los organismos dependientes de ésta y afrontarlas de manera efectiva en caso de
que éstas lleguen a producirse, a través de la prevención primaria, secundaria y
terciaria".

Prevención y atención

Punto Violeta
El Punto Violeta es una iniciativa promovida por la Unidad de Igualdad y Conciliación
de la Universidad de Granada para la prevención y sensibilización de las violencias
machistas en el ámbito universitario y para la atención y derivación ante las
situaciones que lo requieran.

Punto Violeta

Conciliación y corresponsabilidad

Instrucción. Conciliación corresponsable para la
adecuación de horarios docentes del PDI de la UGR
El Plan de Ordenación Docente de la UGR para el curso académico 
2024/2025 (aprobado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 26 de 
abril de 2024) establece en su apartado I.RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR Y CÓMPUTO DE LA DOCENCIA:

punto 1.2 Horarios de docencia y obligaciones de dedicación a tutorías que “En las
organizaciones docentes de los departamentos se establecerán criterios para la
aplicación de los principios de conciliación establecidos en el II Plan de Igualdad 2020-
2024, aprobado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de
Granada, de 16 de diciembre de 2019, tomando como referencia los proporcionados
por el vicerrectorado con competencias en materia de igualdad”.
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Ver instrucción completa (pdf)

Modelo de solicitud (doc)

Solicitud

Sensibilización y formación
Campañas

Infinito marzo 
Yes women can (CALENDARIA)

25N 24/7
Proyecto UNIVERSITARIAS

Días internacionales
Orgullo UGR

Jornadas
Formación

Ayudas y premios
Ayudas y premios

Guías del lenguaje no sexista
Guía del USO NO SEXISTA del lenguaje (pdf)

Guía del lenguaje ADMINISTRATIVO NO SEXISTA (pdf)

Contacto
María de los Ángeles Díaz Corchuelo

Técnica OPRA
Correo electrónico: @email
Teléfono: 958240510

Pedro Carlos López Graos
Coordinador del área LGTBI
Correo electrónico: @email
Teléfono: 958246281

Cristina Carolina Martín Martín
Coordinadora del área de Igualdad y Conciliación
Correo electrónico: @email
Teléfono: 958240543

Ana Rosa Portillo Portillo
Técnica Unidad de Igualdad y Conciliación
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Correo electrónico: @email
Teléfono: 95824100 ext. 20725

Dirección postal 
Edificio Administrativo Complejo Triunfo - Pabellón 1
CP: 18071 - Granada
Consultar google maps
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